
Página 1 de 11 
 

MANUAL DE USO DE LA APLICACIÓN TEM (TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

DE MAQUINARIA) 
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1.- ACCESOS 

 Mediante firma digital, DNI electrónico o Cl@ve 

 

 

POSIBLES FIGURAS QUE PUEDEN ACCEDER A REALIZAR SOLICITUDES EN EL SISTEMA: En todos 

los casos, es necesario estar inscrito en Terceros de la Consejería de Agricultura para poder 

iniciar un expediente. Si no lo está, la aplicación le dará un aviso para que contacte con el 

personal que da de alta en Terceros, previamente a poder realizar el trámite.  

¿Quién puede acceder a hacer solicitudes?  

Debe seleccionarse entre estas opciones quién es el que está accediendo a la plataforma a 

realizar el trámite. 

- Solicitante:  

o Persona física 

o Persona jurídica 

- Representante del solicitante:  

o Representante físico de un solicitante persona física o jurídica 

o Representante jurídico de un solicitante persona física o jurídica 
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2.- TRÁMITES DISPONIBLES 

Alta, baja o cambio de titularidad con dos entradas, dependiendo de si el solicitante es el 

comprador o el vendedor (sólo lo tiene que hacer uno de los dos en este caso con la autorización 

del otro). 

 

En la pantalla principal se podrá ver el estado de todos los trámites que se tengan presentados 

y también se verán aquellos que estén pendientes de subsanar porque falta documentación o 

porque había algo incorrecto tras la revisión del personal del Registro de Maquinaria.  

 

 

2.1 Solicitud de alta de maquinaria  

 

Se deben cumplimentar, como mínimo, todos los datos marcados con un asterisco*. La mayoría 

de los datos se seleccionan de desplegables, no hay que escribirlos.  

 

Hay buscadores para encontrar la marca y el modelo de la maquinaria a inscribir y seleccionarla 

correctamente.  
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Si no encuentra la marca y modelo del equipo en el desplegable, por favor, contacte con el 

Registro de maquinaria para resolver la incidencia. Lo mismo en el caso de cualquier incidencia 

técnica con el programa.  

Contactos registro de maquinaria:  

Tel: 941291100 ext 33863 y 33710 

maquinaria.agricola@larioja.org 

 

 

Los datos de pago de tasas se autocalculan por el programa y se podrá pagar a través de una 

pasarela de pagos directa o adjuntar el justificante del pago de la tasa realizado a través de la 

plataforma GRIAR del Gobierno de La Rioja. 

 

Para pagar las tasas se recomienda utilizar la pasarela de pagos, y el mismo programa redirigirá 

al pago antes de registrar la solicitud.  

mailto:maquinaria.agricola@larioja.org
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Para poder presentar la solicitud, hay que leer la normativa de protección de datos aplicable, 

para lo cual, habrá que abrir el documento adjunto, leerlo y cerrarlo.   

 

Para aportar documentación necesaria para el trámite, habrá que elegir el documento del 

listado proporcionado o si no se encuentra en él, añadir documento nuevo  

Si tiene dudas de la documentación necesaria a aportar, puede consultar la información 

disponible del trámite correspondiente en la web: 

https://www.larioja.org/agricultura/es/gestion-explotaciones/registro-maquinaria-agricola 

 

https://www.larioja.org/agricultura/es/gestion-explotaciones/registro-maquinaria-agricola
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Cuando se haya incorporado un documento (aceptar los cambios) se reflejará en la solicitud con 

el símbolo  

 

 

Para registrar la solicitud, Guardar los datos y Aceptar. Si falta algo de cumplimentar o hay algún 

error previo, saltará un aviso para resolverlo antes de poder firmar y registrar la solicitud.  
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Cuando se firma y se registra una solicitud, se puede imprimir o guardar el justificante de 

registro. Los datos de la solicitud se pueden consultar dando al botón . 

 

 

2.2 Solicitud de baja de maquinaria 

 

Solicitud de baja de maquinaria: como en el caso anterior, se deberán cumplimentar como 

mínimo lo datos marcados con asterisco. Si se pone el nº de inscripción de la máquina, el sistema 

recuperará los datos de los que ya disponga en el Registro.  

Es muy importante seleccionar correctamente el motivo de la baja, y si es definitiva o temporal.  

El proceso finalizará con la notificación del certificado de baja correspondiente al solicitante o 

su representante.  
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2.3 Solicitud de cambio de titularidad de maquinaria 

Solicitud de cambio de titularidad: El trámite puede realizarlo el vendedor, el comprador o un 

representante por parte de ambos o de uno de los dos.   

No deben presentarse dos trámites, pero el solicitante debe contar con la acreditación de la 

representación del otro implicado en la transacción.   

El pago de las tasas de baja y alta se pagan conjuntamente.  

 Si el solicitante es el vendedor     

En este caso, el vendedor, con la autorización del comprador, presentará la solicitud 

cumplimentando los datos de la máquina (con el nº de inscripción se autocompletarán los datos 

de los que se dispongan) y los datos del comprador, además de adjuntar la documentación 

necesaria y el pago de ambas tasas (baja y alta).  

Si la máquina tiene como destino otra Comunidad Autónoma también habrá que detallarlo aquí.  
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Si hay más de un vendedor (cotitulares) también deberán cumplimentarse sus datos.  

 

El proceso finalizará con un certificado de baja, que se notificará al vendedor y al comprador y 

la cartilla de alta al comprador, o ambos documentos se notificarán al representante si así se ha 

solicitado. En el caso de venta a otra Comunidad Autónoma sólo se notifica el certificado de baja 

al solicitante.  

 Si el solicitante es el comprador   

El proceso será similar al anterior, pero en este caso el comprador deberá cumplimentar los 

datos del anterior titular de la máquina (vendedor o vendedores). En ambos casos de cambio de 

titularidad podrá haber un representante común de comprador y vendedor que necesitará 

presentar la acreditación de la representación de ambos interesados.  

En este caso se notificará el certificado de baja a comprador y vendedor o representante, y la 

cartilla de alta al comprador o representante.  

Si la máquina procede de otra Comunidad Autónoma, habrá que cumplimentarlo y adjuntar el 

documento de baja que se haya obtenido en la Comunidad de origen.  

 

El proceso finalizará con la cartilla de alta notificada al comprador o su representante.   
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3.- REVISIÓN DE LA SOLICITUD 

Una vez presentada la solicitud queda en estado Presentada. Cuando la Administración 

competente está revisando el expediente, el estado cambia a En revisión.  

Si es preciso subsanar algo, llegará una notificación al solicitante con el requerimiento de 

subsanación y en la aplicación el estado cambiará a Pendiente de subsanar.  

¡Atención a los plazos para subsanar detallados en las notificaciones! 

 

Para subsanar y presentar la documentación requerida, clicar en Subsanar.  

En todos los estados de la solicitud se puede Renunciar a la solicitud clicando en Renunciar y 

aportando un escrito de renuncia.  

Una vez adjuntados los documentos, Aceptar y volver a Firmar para presentar la subsanación.  

 

Una vez revisado todo el expediente por el funcionario correspondiente y verificado que todo 

esté correcto, se procederá a realizar el trámite solicitado en el Registro de Maquinaria (ROMA). 

El proceso finaliza cuando le llega al solicitante una notificación que deberá aceptar y abrir, 

donde se incluirá la cartilla de inscripción o el certificado de baja, según lo que haya solicitado. 

El estado de la solicitud quedará como Finalizado.  
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Si, por el contrario, la solicitud no estaba correcta y no se ha subsanado lo requerido o hay algún 

impedimento para finalizar el trámite satisfactoriamente, le llegará una notificación con la 

resolución desestimatoria o denegatoria correspondiente.  

Esto dará fin al procedimiento (salvo recurso de alzada), pero siempre se podrá iniciar una nueva 

solicitud con las correcciones que sean oportunas.  

 

 

 

 


